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ROMÁN ROSALES AVILÉS Y EDMUNDO PORFIRIO GARRIDO OSORIO , Secretario de Salud de la Ciudad de 
México y Procurador General de Justicia en la Ciudad de México, respectivamente, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 10, 87 párrafo segundo, 89, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 3 fracción VIII, 6, 7, 15, fracciones 
VII y XIII, 16, 17, 29 fracciones I, X y XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 10 de la 
Ley de Salud de Distrito Federal; 2, 3, 21 y 23 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal; 26 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, señala que  los 
Estados Partes condenan todas las formas de violencia contra la mujer, por lo que deberán adoptar, por todos los medios 
apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 
 
Que la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, establece que la violencia contra las mujeres 
es cualquier acción u omisión, basada en su género, que les cause daño o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, 
económico, sexual o la muerte, tanto en el ámbito privado como en el público, por lo que corresponde a las autoridades 
garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, así como la demás 
normatividad aplicable. 
 
Que la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, establece los principios y criterios 
para orientar las políticas públicas al reconocimiento, promoción, protección y garantía del derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, así como la Coordinación Interinstitucional para prevenirla, atenderla, sancionarla y erradicarla.  
 
Que la Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005, relacionada con violencia familiar, sexual y contra las mujeres, 
define los criterios para la detección, prevención, atención médica y orientación que se proporciona a las personas usuarias 
de los servicios de salud en lo general y, en particular, a quienes se encuentran involucradas en situaciones de violencia 
familiar o sexual. 
 
Que dicha Norma establece como obligación para las personas que prestan atención médica, elaborar el aviso al Ministerio 
Público mediante formato establecido, en los casos donde las lesiones u otros signos sean presumiblemente vinculados a la 
violencia familiar o sexual.  
 
Que el Grupo de Trabajo que atiende la Solicitud de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres para la Ciudad de 
México AVGM/07/2017, en su medida urgente cinco, establece la necesidad de fortalecer la coordinación de la  Secretaría 
de Salud y la Procuraduría General de Justicia, ambas de la Ciudad de México, cuando se dé aviso al Ministerio Público, de 
los casos señalados en el párrafo anterior. 
En virtud de lo anterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente:  
 
ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EMITE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL PERSONA L DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, REFERENTE AL AVISO AL MINISTERIO PÚBLICO, PREVISTO EN LA NORMA O FICIAL 
MEXICANA NOM 046-SSA2-2005, CUANDO SE TRATE DE MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
 
PRIMERO .-  El presente instrumento tiene por objeto emitir el Protocolo de Actuación del personal de la Secretaría de 
Salud y de la Procuraduría General de Justicia, ambas de la Ciudad de México, referente al Aviso al Ministerio Público, 
previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM 046-SSA2-2005. 
 
SEGUNDO.- El personal adscrito de la Secretaría de Salud, así como el personal ministerial de la Procuraduría General de 
Justicia, deberán ajustar su actuación, al marco de las disposiciones contenidas en el citado Protocolo.  
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO .- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  
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SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación.  
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
Ciudad de México, a   2    de      Julio    de 2018 

 
EL SECRETARIO DE SALUD 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
 

(Firma) 
____________________________________ 

DR. ROMÁN ROSALES AVILÉS 
 

 EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
 

(Firma) 
____________________________________ 

MTRO. EDMUNDO PORFIRIO 
GARRIDO OSORIO 

 
 
PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DEL PERSONAL DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA, AMBAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, REFERENTE AL  AVISO 
AL MINISTERIO PÚBLICO, PREVISTO EN LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM 046-SSA2-2005,  
CUANDO SE TRATE DE MUJERES, NIÑAS Y ADOLESCENTES. 
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INTRODUCCIÓN 
 
La violencia contra las mujeres, adolescentes y niñas es una problemática con gran impacto social, a nivel de salud pública, 
que no distingue estatus social, económico, cultural ni edad, de tal forma que se trata de un tema prioritario en la agenda 
pública en aras de encaminar acciones para erradicar la misma, lo anterior derivado de la situación de vulnerabilidad en la 
que se encuentran, por las desigualdades que existen en razón de su género, por ello se han generado diversas acciones 
afirmativas a través de políticas públicas, tendentes a proteger sus derechos humanos. 
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Dicha violencia, genera un impacto psicoemocional significativo en las víctimas, que puede llegar a generar en algunos 
casos cuadros de ansiedad, trastorno de estrés postraumático y depresión, de tal manera que resulta imperante proporcionar 
atención integral especializada en psicología, asistencia social y asesoría jurídica en aras de promover el fortalecimiento de 
la autoestima, el desarrollo de habilidades asertivas y de empoderamiento, elaboración de un plan de seguridad, 
reconocimiento de sus derechos y la construcción de su proyecto de vida libre de violencias. 
 
En este contexto, es importante destacar, que la violencia en ocasiones se encuentra invisibilizada y naturalizada, puesto que 
las víctimas han estado inmersas en un proceso de aprendizaje familiar, cultural y social donde existen patrones 
intergeneracionales de violencia, en los que están aún hoy en día perpetuados los estereotipos de género, asimismo, se 
establece de forma dicotómica el deber ser de una mujer y de un hombre; además, se asume una supremacía masculina en la 
que el hombre tiene el control y el poder. 
 
Derivado de lo anterior, resulta importante proporcionar una atención interdisciplinaria y especializada con perspectiva de 
género, respeto a los derechos humanos, interés superior de la niñez e interés superior de la víctima, promoviendo el 
empoderamiento de las personas, así como la actuación de los entes públicos bajo los principios de debida diligencia, 
efectividad, legalidad, calidad y eficacia que permita generar estrategias para la protección de las mujeres, adolescentes y 
niñas en situación de cualquier tipo de violencia, a efecto de salvaguardar su integridad física y psicoemocional. 
 
En ese tenor, el presente instrumento establece los criterios de actuación que deberán observar los entes responsables de 
emitir y recibir el Aviso previsto en la Norma Oficial Mexicana NOM 046-SSA2-2005. 
 
CAPÍTULO I. OBJETIVOS DEL PROTOCOLO 
 
OBJETIVO GENERAL 
 
Definir los criterios y procedimientos que deberán implementar las personas servidoras públicas de la Secretaría de Salud y 
la Procuraduría General de Justicia, para la emisión y recepción del Aviso al Ministerio Público, a fin de garantizar la 
detección y tratamiento oportuno de la violencia, a través de los servicios de prevención, atención, sanción y 
acompañamiento. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
1. Establecer criterios para la identificación de los casos de violencia que deben reportarse mediante el Aviso al Ministerio 
Público.             
2. Definir la ruta crítica para la atención de las mujeres, niñas y adolescentes en condición de violencia familiar o sexual; o 
bien, cualquier tipo de violencia contra mujeres. 
3. Propiciar la coordinación con otras instituciones, para realizar una oportuna canalización de las víctimas de violencia. 
4. Definir la forma en que se enviará y recibirá el aviso al Ministerio Público. 
5. Sensibilizar a las personas servidoras públicas de la Procuraduría General de Justicia y de la Secretaría de Salud, en 
materia de violencia por razón de género. 
6. Favorecer al empoderamiento de las víctimas de violencia. 
 
CAPÍTULO II. GLOSARIO 
 
Empoderamiento: Proceso que permite el tránsito de las personas de cualquier situación de opresión, desigualdad, 
discriminación, explotación o excusión hacia una estadía de conciencia, autodeterminación y autonomía, que se manifiesta 
en el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Género: Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada cultura y momento histórico, tomando 
como base la diferencia sexual; a partir de ello se construyen los conceptos de masculinidad y feminidad, los cuales 
determinan el comportamiento, las funciones, oportunidades, valoración y las relaciones entre mujeres y hombres. 
 
Red de información de violencia contra las mujeres: El sistema de registro de casos de violencia contra mujeres y niñas 
que permite su procesamiento y clasificación de la información producida por las Dependencias y Entidades del Gobierno 
de la Ciudad de México.  
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SEPAVIGE: Servicio Especializado para la Prevención y Atención de la Violencia de Género. 
 
Violencia contra las mujeres: Toda acción u omisión que, basada en su género y derivada del uso o abuso del poder, tenga 
por objeto o resultado un daño o sufrimiento físico, psicológico, patrimonial, económico, sexual o la muerte a las mujeres, 
tanto en el ámbito público como privado, que limite su acceso a una vida libre de violencia. 
 
CAPÍTULO III. MARCO JURÍDICO ESPECÍFICO DE ACTUACIÓN  
 
INTERNACIONAL 

�x Declaración Universal de Derechos Humanos. 
�x Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional. 
�x Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 
�x Convención sobre los Derechos del Niño. 
�x Convención Americana  sobre Derechos Humanos. 
�x Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer. 
�x Convención sobre los Derechos del Niño. 
�x Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 

�6�R�F�L�D�O�H�V���\���&�X�O�W�X�U�D�O�H�V���³�3�U�R�W�R�F�R�O�R���G�H���6�D�Q���6�D�O�Y�D�G�R�U�´�� 
�x Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW). 
�x Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer Convención de 

�%�H�O�p�P���G�R���3�D�U�i�´�� 
�x Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer. 
�x Decreto Promulgatorio de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 

la Mujer. 
�x Comisión Interamericana de Derechos Humanos, Relatoría sobre los Derechos de la Niñez, Justicia juvenil y 

derechos humanos en las Américas. 
�x Comité de los Derechos del Niño, Observación General No. 4, La salud y el desarrollo de los adolescentes en el 

contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño.  
 
NACIONAL 

�x Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
�x Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 
�x Ley General de Víctimas. 
�x Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
�x Ley General de Salud. 
�x Código Nacional de Procedimientos Penales. 
�x Norma Oficial Mexicana NOM-046-SSA2-2005. Violencia Familiar, Sexual y Contra la Mujeres: Criterios para la 

Prevención y Atención. 
�x Reglamento de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
LOCAL 

�x Constitución Política de la Ciudad de México. 
�x Ley de Víctimas para la Ciudad de México. 
�x Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal. 
�x Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
�x Ley para Prevenir y Eliminar la Discriminación del Distrito Federal. 
�x Ley de Salud del Distrito Federal. 
�x Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal. 
�x Ley de Atención Integral para el Desarrollo de las Niñas y los Niños en Primera Infancia en el Distrito Federal.  
�x Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México. 
�x Ley de Cuidados Alternativos para Niñas, Niños y Adolescentes en el Distrito Federal. 
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�x Código Penal para el Distrito Federal. 
�x Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar.  
�x Reglamento de Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 
�x Reglamento de la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Intrafamiliar del Distrito Federal. 
�x Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal. 
�x Reglamento de la Ley de Salud del Distrito Federal. 
�x Acuerdo A/020/2015 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se emiten las cartas de 

derechos de las y los denunciantes y víctimas del delito, testigos e imputados. 
�x Acuerdo A/011/2016 del Procurador General de Justicia del Distrito Federal, por el que se emiten las cartas de los 

derechos de las niñas, niños y adolescentes de la Ciudad de México, en situación de víctimas del delito, testigos y 
adolescentes en Conflicto con la ley penal. 

�x El Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la Operación y Funcionamiento de la Red de Información 
de Violencia contra las Mujeres y el Sistema para la Identificación y Atención del Riesgo de Violencia Feminicida 
para las Dependencia, Entidades y Órganos Político-Administrativos de la Ciudad de México. 

 
CAPÍTULO IV. PRINCIPIOS GENERALES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA  
 
El personal de la Procuraduría General de Justicia y de la Secretaría de Salud, que en el ejercicio de sus funciones brinden 
atención o servicio a alguna mujer víctima de violencia, deberán actuar de conformidad con la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y demás normatividad 
aplicable, bajo los principios siguientes: 
 
a. Acceso efectivo a la justicia: Implica el acceso a las instancias y recursos judiciales de protección frente a actos de 
violencia, de conformidad con los parámetros internacionales de derechos humanos. Un acceso adecuado a la justicia, no se 
circunscribe sólo a la existencia formal de recursos judiciales, sino también a que estos sean idóneos para investigar, 
sancionar y reparar las violaciones denunciadas. 
 
b. Confidencialidad: Las autoridades velarán por la protección de toda la información relativa a las víctimas, con la 
finalidad de salvaguardar su intimidad, en términos de las disposiciones aplicables en la materia. 
 
c. Debida diligencia. Es la obligación de todas las personas servidoras públicas que participen en la aplicación del presente 
protocolo, para dar respuesta eficiente, eficaz, oportuna y responsable, garantizando los derechos de las víctimas directas e 
indirectas; implementando todas las acciones para brindarles una debida atención. 
 
d. Debido proceso: Las autoridades, en el ámbito de su competencia, deberán sustanciar los procedimientos siguiendo las 
formalidades establecidas en las normas correspondientes, atendiendo a la procuración de justicia pronta y expedita.  
 
e. Enfoque diferencial y especializado: Las autoridades intervinientes deberán considerar las condiciones particulares de 
vulnerabilidad de las víctimas en razón de su edad,  identidad,  expresión, u orientación de género, etnia, deficiencia de 
carácter físico, sensorial, cognitivo-intelectual y psicosocial, u otras, para brindar la protección y medidas de ayuda, 
asistencia y atención especializada desde el momento en que lo requieran. 
 
f. Gratuidad: Todas las actuaciones de las personas servidoras públicas, se realizarán de manera gratuita. 
 
g. Interés superior de la niñez: Las autoridades intervinientes deberán brindar  a las niñas y adolescentes protección 
armónica e integral, atendiendo a su desarrollo evolutivo y cognitivo, de conformidad con la normatividad aplicable. 
 
h. Máxima protección: Es obligación de la autoridad otorgar las medidas de protección idóneas para garantizar la dignidad, 
libertad, seguridad y demás derechos de las mujeres víctimas.  
 
i. No discriminación: La atención y trato que se brinde a las víctimas, deberá estar libre de cualquier tipo de prejuicio 
basado en su edad, sexo, estado civil, embarazo, raza, procedencia étnica, idioma, religión, ideología, identidad,  expresión 
u orientación de género, color de piel, nacionalidad, origen o posición social, trabajo o profesión, posición económica, 
características físicas, deficiencia de carácter físico, sensorial, cognitivo-intelectual y psicosocial, estado de salud o 
condición, evitando cualquier forma de criminalización. 



10 de Julio de 2018 GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 13 

 

 
j. No victimización secundaria: Las autoridades intervinientes deberán aplicar las medidas necesarias y justificadas de 
conformidad con los principios en materia de derechos humanos establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, para evitar actualizar en las 
mujeres víctimas el evento sufrido de manera innecesaria.  
 
k. Perspectiva de género: La autoridad deberá realizar su investigación libre de prejuicios, razonamientos o estereotipos 
discriminatorios por razones de identidad, expresión u orientación de género, debiendo tomar en consideración los factores 
de riesgo y situaciones de vulnerabilidad que afecten a las mujeres.   
 
l. Pro persona: La autoridad aplicará las normas que favorezcan en todo tiempo a las mujeres, niñas, y adolescentes 
otorgando la protección más amplia de sus derechos humanos. 
 
m. Respeto al derecho a la libertad sexual y el pleno desarrollo psicosexual de las mujeres: Las autoridades 
intervinientes deberán generar las condiciones que permitan lograr un trato con calidad  y calidez que generen confianza, 
empatía y sintonía con las víctimas directas, a través de espacios dignos y privados, protegiendo su dignidad humana. 
 
CAPÍTULO V. GENERALIDADES 
 
a. De la confidencialidad de la información. 
 
El manejo de la información y los expedientes clínicos derivados de la aplicación del presente Protocolo, deberá apegarse a 
los criterios de estricta confidencialidad. 
 
La información que se genere con la aplicación de este Protocolo y la práctica de los procedimientos correspondientes, 
estará apegado a lo dispuesto en la normativa aplicable en materia de protección de datos personales. 
 
b. Del envío del Aviso al Ministerio Público. 
 
Los Avisos al Ministerio Público serán enviados de manera inmediata, en forma física o digital, a través de la Red de 
Información de Violencia contra las Mujeres; por parte de la Secretaría de Salud de la Ciudad de México, a las 
Coordinaciones Territoriales de la Jurisdicción de los Hospitales y Centros de Salud. 
 
c. De la coordinación de atención y seguimiento. 
 
Ambas dependencias generarán la comunicación idónea con la finalidad de brindar el seguimiento oportuno, así como la 
atención integral a la víctima, garantizando que la misma sea complementaria. 
 
CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN 

 
A. De la Secretaría de Salud. 
 
a. Criterios para la atención a las personas usuarias. 
 
El personal adscrito a la Secretaría de Salud de las especialidades de medicina, psicología, enfermería y trabajo social, de 
conformidad con la normatividad que rige su actuación, en la atención a mujeres víctimas de violencia de género, realizará 
las acciones siguientes:  
 
1. Prevenir dicha violencia, mediante pláticas informativas y materiales de apoyo educativo; 
 
2.  Detectar casos, mediante entrevistas y aplicación de cédulas de diagnóstico; 
 
3.  Brindar atención médica o psicológica integral, cuando alguna víctima así lo requiera; 
 
4.  Registrar en el Aviso y en las Notas Médicas las lesiones físicas, psicológicas, económicas, patrimoniales, sexuales o 

de cualquier otro tipo, en el formato SIMBA-SEUL-17P; 
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5.   Evaluar el riesgo en el que se encuentra la víctima, a través del registro de los tipos y la frecuencia de los eventos de 

violencia, las limitaciones económicas y personales; 
 
6.  Identificar la peligrosidad de la persona agresora, evaluando los ejercicios y medios de poder, registros ante instancias 

de procuración de justicia, acceso a cualquier tipo de arma, pertenencia a las fuerzas armadas o alguna corporación 
policiaca o problemas de adicción; 

 
7. Proporcionar consejería y orientación, encaminada a alcanzar el empoderamiento de la víctima de violencia;  
 
8. Fortalecer las redes de apoyo personales e institucionales de la persona usuaria; 
 
9. Informar a la víctima sobre su derecho a la denuncia; 
 
10. Proporcionar acciones específicas para la anticoncepción de emergencia, profilaxis contra las infecciones de transmisión 

sexual y el VIH/SIDA y, en su caso, la Interrupción Legal del Embarazo (ILE) o Interrupción Voluntaria del Embarazo 
(IVE), cuando la víctima fue agredida sexualmente; 

 
11.  Identificar el tipo de  atención que la víctima requiera; 
 
12.  Elaborar el formato de Referencia y contrarreferencia, de acuerdo a las necesidades de atención de la persona usuaria, 

cuando el caso lo amerite; 
 
13.  Elaborar la nota médica para el expediente clínico de la víctima;  
 
14.  Realizar el seguimiento del caso, de conformidad con los procedimientos que para tal efecto tenga establecidos en su 

normatividad; 
 
15.  Hacer del conocimiento y solicitar el acompañamiento de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños 

y Adolescentes de la Ciudad de México, cuando la persona afectada sea menor de edad o incapaz legalmente de 
decidir por sí misma; y,  

 
16.  Informar, en los casos en los cuales las lesiones tarden en sanar más de quince días, a la persona usuaria afectada por 

violencia familiar o sexual o, en caso de que por su estado de salud no sea materialmente posible, a su representante 
legal, siempre y cuando no sea el probable agresor, o alguna persona que pudiera tener conflicto de intereses; sobre la 
posibilidad que tiene de denunciar ante la agencia del Ministerio Público correspondiente. 

 
b. Criterios para dar Aviso al Ministerio Público. 
 
Cuando el personal adscrito a la Secretaría de Salud de las especialidades de medicina, psicología, enfermería y trabajo 
social, conozca de casos en los que las mujeres hayan sido víctimas de lesiones u otros signos presumiblemente vinculados 
a la violencia familiar o sexual, lo hará del conocimiento del Ministerio Público, mediante el Aviso que para tales efectos se 
establece en la Norma Oficial Mexicana NOM 046-SSA2-2005, de conformidad con lo señalado en este Protocolo y 
atendiendo a los criterios siguientes: 
 
1. Cuando la persona usuaria afectada presente alguna deficiencia de carácter mental que le impida decidir, la misma se 
asentará en dicho Aviso;  
 
2. Corresponde a la persona responsable de la atención médica, el llenado del aviso y a la persona titular del establecimiento 
de salud la firma y su envío; 
 
3. En el expediente de la persona usuaria deberá incorporarse el original o copia simple del Aviso; 
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4. Cuando se identifiquen lesiones que pongan en peligro la vida, provoquen daño a la integridad corporal, incapacidad 
médica de la usuaria afectada por violencia familiar o sexual o la existencia de riesgo en su traslado, el Aviso se hará de 
manera inmediata, por los medios que para tal efecto se establezcan en el presente instrumento;  
 
5. Se le informará a la persona usuaria afectada por violencia familiar o sexual o, en caso de que por su estado de salud no 
sea materialmente posible, a su representante legal, siempre y cuando no sea el probable agresor o alguna persona que 
tuviera conflicto de intereses, que el contenido del registro de Aviso y el expediente clínico pueden ser utilizados en el 
proceso penal, de conformidad con la legislación aplicable; y, 
 
6. Aunado a la remisión del Aviso al Ministerio Público, se les ofrecerán a las víctimas, servicios integrales de atención, por 
lo que deberán ser canalizadas a instancias especializadas en las que se proporcione atención interdisciplinaria con base en 
la competencia (Centros de Justicia para las Mujeres, Centros de Atención a Víctimas del Delito de la PGJCDMX, 
SEPAVIGE, UNAVI), a efecto de que reciban atención psicoterapéutica, asistencia social y asesoría jurídica que coadyuve 
al desarrollo de herramientas de empoderamiento que permitan salir del ciclo de violencia en la que se encuentran inmersas 
y generación de recursos personales de afrontamiento.   
 
c. Del contenido del Aviso al Ministerio Público. 
 
Para los efectos del presente Protocolo, el Aviso del Ministerio Público contendrá los datos siguientes: 
 
1. Nombre completo de la Unidad Médica, ubicación y razón social. 
 
2. Datos de la persona en situación de víctima: nombre, edad, sexo, domicilio, teléfono, así como los datos de sus familiares 
(en caso del domicilio y número de teléfono de preferencia que sea uno que autorice la persona y que no la ponga en 
riesgo), si la víctima es una persona menor de edad, se asentarán los datos de quien ejerce la tutela o patria potestad. En caso 
de que atendiendo a la circunstancia en la que se encuentre la víctima, le sea imposible proporcionar sus datos personales, se 
deberá realizar una descripción de sus rasgos fisonómicos.  
 
3. Fecha de atención médica o psicológica. 
 
4. Descripción del o los eventos de violencia, incluso los más recientes de manera amplia, clara y precisa,  sin tecnicismos o 
abreviaciones, informando en caso de que la víctima esté en posibilidad de proporcionar la información, la fecha, el lugar, 
así como características particulares de la víctima.  
 
5. Tipo de violencia detectada o motivo de consulta. 
 
6. Secuelas observadas clínicamente de la violencia. 
 
7. Diagnóstico de acuerdo al CIE-10. 
 
8. Estipular que es un caso notificado de acuerdo a la NOM-046-SSA2-2005. 
 
9. Mencionar donde se le otorgará la atención (si fue referida o se le otorga la atención en la misma unidad médica), 
especificando lo siguiente: 
 

-Si la persona se encuentra en internamiento y la duración del mismo. 
-Si existe referencia. 
-Si es necesario que el Ministerio Público asista a la Unidad Médica, o en su caso, si es un caso de emergencia. 
-Si es  el segundo aviso generado por la unidad de salud por violencia familiar, sexual o contra las mujeres. 

 
10. En caso de que cuente con ellos, se colocarán los datos de la probable persona agresora (nombre, edad, domicilio).  
 
11. Nombre y firma de la persona responsable de la atención médica o de la persona titular de la Unidad Médica. 
 
12. Sello de Dirección de la Unidad Médica. 
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13. Copia del SIMBA-SEUL-17P, para fortalecer la información. 
 
B. De la Procuraduría General de Justicia  
 
a. De la recepción del Aviso del Ministerio Público. 
 
El personal ministerial que reciba, vía digital o física, el Aviso de un caso de violencia de género, de conformidad con la 
Norma Oficial NOM-046-SSA2-2005, bajo su más estricta responsabilidad, dará atención inmediata al mismo, actuando, de 
conformidad con las atribuciones que la normatividad le confiere, de la manera siguiente: 
 
1. Valorará la viabilidad de iniciar la carpeta de investigación correspondiente y, en su caso, realizará los actos de 
investigación urgentes que estime pertinentes realizar. 
 
2. Emitirá un acuerdo de inicio recabando la denuncia o querella respectiva. 
I. Si el personal ministerial determina que los hechos serán investigados de oficio, a partir de la denuncia, realizará las 
acciones siguientes:  
 
I.1 Decretará de forma inmediata las medidas de protección, a efecto de salvaguardar la integridad física y psicoemocional 
de las víctimas del delito, en el ámbito de sus atribuciones, de conformidad con la normatividad procesal penal aplicable. 
 
I.2 Acudirá, en caso de que la víctima se encuentre hospitalizada, a entrevistarla, y le hará saber sus derechos.   
 
I.3 Citará a testigos para recabar su entrevista.  
 
I.4 Dará intervención a la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, a efecto que se le 
ofrezcan los servicios integrales de atención y reciban la atención psicoterapéutica, la asistencia social y la asesoría jurídica, 
que coadyuve al desarrollo de herramientas de empoderamiento que permitan salir del ciclo de violencia en la que se 
encuentran inmersas y generación de recursos personales de afrontamiento.   
 
I.5 Solicitará dictamen psicológico victimal al Centro del Sistema de Auxilio a Víctimas competente  de la Subprocuraduría 
de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 
 
I.6 Citará a la víctima para ratificar o ampliar su entrevista, así como para que acredite parentesco con el imputado, 
tratándose de violencia familiar. En caso de que la víctima se encuentre imposibilitada para asistir, el personal ministerial 
acudirá al hospital o al domicilio de la víctima.  
 
I.7 Citará al imputado para recabar su entrevista y, en su caso, canalizarlo al Centro de Investigación Victimológica y de 
Apoyo Operativo para la práctica del dictamen que determine su perfil, tratándose de violencia familiar.  
 
II. Si el personal ministerial determina que los hechos serán investigados a partir de la querella realizará las acciones 
siguientes: 
 
II.1 Citará a la víctima para hacerle saber la notificación que recibió del hospital.  
 
II.2 Hará del conocimiento de la víctima los derechos que le asisten y le preguntará si es su deseo querellarse o no.  
 
II.3 Recabará la querella respectiva y decretará las medidas de protección, de conformidad con la normatividad procesal 
penal aplicable.  
 
II.4 Explicará a la víctima, de ser el caso, la necesidad de ampliar la entrevista, a fin de aportar los elementos para la debida 
integración de la carpeta de investigación.  
 
II.5 Proporcionará a la víctima el oficio para que acuda al Centro de Auxilio a Víctimas correspondiente, para la práctica del 
dictamen psicológico victimal.  
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3. Informará a la víctima que la carpeta de investigación será remitida a la Fiscalía competente atendiendo al delito del que 
se trate, para su prosecución. 
 
4. Hará del conocimiento de la Fiscalía competente, el inicio de la investigación y, una vez realizadas las diligencias 
iniciales, remitirá en el tiempo establecido por la normatividad aplicable, la carpeta de investigación para continuar su 
integración. 
 
5. Cuando en el hecho posiblemente constitutivo de delito se encuentre relacionada una niña o adolescente solicitará la 
intervención de la Procuraduría de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes de la Ciudad de México.   
 
6. Si el personal ministerial reúne los datos de prueba acordes al tipo penal, judicializará la carpeta de investigación. 
 
7. Si no se reúnen todos los datos de prueba, el personal ministerial determinará la reserva o el no ejercicio de la acción 
penal.  
 
CAPÍTULO VII. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROTOCOLO 
 
Se crea el Grupo Interinstitucional para la supervisión de la aplicación del presente Protocolo, como instancia técnica, de 
seguimiento y de propuestas de mejora para la debida aplicación del mismo, el cual estará conformado de la forma 
siguiente: 
 
De la Procuraduría, por las personas titulares de las áreas siguientes: 
 
I. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Centrales;  
II. Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas;  
III. Subprocuraduría de Procesos;  
IV. Subprocuraduría Jurídica, de Planeación, Coordinación Interinstitucional y de Derechos Humanos; 
V. Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad; y,  
VI. Visitaduría Ministerial. 
 
De la Secretaría de Salud, por las personas titulares de las áreas siguientes: 
 
I. Subsecretaría de Servicios médicos e Insumos; 
II. Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias; y, 
III. Coordinación de Salud Sexual y Reproductiva. 
 
Serán invitados permanentes la Secretaría de Gobierno y el Instituto de las Mujeres, ambos de la Ciudad de México, a través 
de las personas servidoras públicas que se designen para tal efecto. 
 
La Presidencia del Grupo recaerá en el titular de Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la 
Comunidad, que en sus ausencias podrá ser suplido por una persona que al menos cuente con cargo de Director General u 
homólogo, con conocimiento en la materia de derechos humanos y perspectiva de género. 
 
Asimismo, para su debida integración y funcionamiento, el Grupo contará con una Secretaría Técnica que recaerá en la 
persona titular de la unidad administrativa que en la primera reunión de trabajo se designe. 
 
El Grupo sesionará dos veces al año de manera ordinaria y, de manera extraordinaria las veces que resulten necesarias 
previa convocatoria que, con un mínimo de cinco días hábiles de anticipación, realice la Secretaría Técnica previo acuerdo 
de la persona que presida el Grupo. 
 
Las personas que integran el Grupo podrán designar para su representación a una persona suplente, que deberá tener un 
cargo mínimo de Director de Área o equivalente.  
 
Los acuerdos se tomarán por consenso, escuchando la opinión de los invitados permanentes.  
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El Grupo, para alcanzar sus objetivos, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
1. Analizar casos específicos, que permitan establecer buenas prácticas de atención, mantener una estrecha comunicación 
entre las dependencias y fortalecer estrategias de atención para las víctimas del delito de violencia familiar o sexual.  
 
2. Vigilar que la actuación del personal, se apegue a lo establecido en la normatividad internacional y nacional aplicable, así 
como en las disposiciones de  este  Protocolo.   
 
3. Identificar omisiones y, en su caso, hacer del conocimiento de la autoridad competente las mismas, para que en su caso se 
lleven los procedimientos de responsabilidades correspondientes.        
 
4. Identificar las necesidades de capacitación, a fin de que el personal cuente con las herramientas necesarias para brindar 
una atención bajo los más altos estándares de protección de los derechos humanos de las mujeres. 
 
5. La demás que los titulares de las dependencias, en manera conjunta, le confiera en la materia.                                                                     
 
VIII.  CAPACITACIÓN 
 
La Procuraduría General de Justicia, a través del Instituto de Formación Profesional, la Dirección de Igualdad Sustantiva y 
la Dirección General de Derechos Humanos; y la Secretaría de Salud, a través de la Subsecretaría de Servicios Médicos e 
Insumos, capacitarán y sensibilizarán, de forma permanente, en el ámbito de su competencia, al personal de su Institución, 
en la materia del presente Protocolo, a fin de garantizar su efectiva aplicación, siendo necesario que todo el personal 
adscrito a cada una de las dependencias, encargado de proporcionar atención a las mujeres en condición de violencia 
familiar, sexual o contra las mujeres, reciba al menos dos capacitaciones de forma anual, con la finalidad de garantizar el 
adecuado desarrollo de sus funciones, desde un marco sensible, con buen trato, máxima diligencia y los principios rectores 
de su actuar como personas servidoras públicas. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se desarrollarán programas de capacitación y de sensibilización con perspectiva de 
derechos humanos, atendiendo al grupo en situación de vulnerabilidad, objeto del presente Protocolo. 
 
Los contenidos de los programas a que se refiere el párrafo anterior, serán desarrollados conforme a los ejes siguientes: 
 

�x Perspectiva de Género; 
�x Violencia de género; 
�x Derechos Humanos; 
�x Normatividad nacional e internacional en materia de violencia de género; y, 
�x Sensibilización del personal en materia de violencia por razón de género en el ámbito de la procuración de justicia. 
 

El desarrollo de estas temáticas es enunciativo más no limitativo, por lo que se deberán incluir aquellos ejes temáticos que 
resulten necesarios para garantizar la adecuada aplicación del presente Protocolo.  
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